
 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLIN  

A.G 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Medellín, once (11) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN 

Ejecutante RUBIELA DE LAS MERCEDES MESA FERNADEZ  

Ejecutado  SETAS COLOMBIANAS S.A 

Rad. N°  05001 31 05 2022 00169 00 

Instancia  Primera  

Decisión  REMITE JUZGADO 8 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.   

 
En el proceso ejecutivo de la referencia pretende la parte ejecutante se libre 
mandamiento de pago por los conceptos ordenados en la sentencia del Tribunal 
Superior de Medellín, que revocó la Sentencia emitida por el Juzgado 8 Laboral 
del Circuito de Medellín ordinario radicado 05001 31 05 008 2014 00148. 
 
Pues bien, una vez revisado el plenario, observa este Despacho que la solicitud 
de ejecución corresponde al trámite de un proceso ejecutivo a continuación del 
proceso ordinario radicado 008-2014-00148, para lo cual debe observase lo 
dispuesto en el artículo 306 del Código General del Proceso que consagra la 
competencia para el conocimiento de dichos procesos en el juez de conocimiento 
del proceso ordinario fundamento de la ejecución. 
 
Por lo anterior, este Despacho no es competente para adelantar la ejecución y 
por tanto ordenará remitirla, al Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín. 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE: 

 

Primero: Declara la falta de competencia para conocer la ejecución promovida 
por RUBIELA DE LAS MERCEDES MESA FERNANDEZ con C.C.32.554.851 en 
contra de SETAS COLOMBIANAS S.A, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este auto. 

Segundo: Remitir el  expediente  junto  con  sus  anexos  al  Juzgado  Octavo  
(08) Laboral  del  Circuito  de  Medellín  para  lo  de  su  competencia,  al  correo  
electrónico j08labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Tercero: Previamente, efectúense las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Mabel  Lopez   Leon 

Juez 
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